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Cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105,de la
Ley de' lo Contencioso-admin1strativo de 2!7 de diciembre de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» núm. 36:.n.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
IU cODocim1ento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos afios.
Madrid. 26 de mayo de 1969,

MENENDEZ

Excmo. Sr. Gene-ral SubsecretaI10 de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIE'NDA

ORDEN de 14 de julw áe 1969 por la que 38 apru~
ban a la entidad «La Corona Aseguradora, Soc1e
dad Anónima, CompailÚl de Segurou (C-4S7), ÜI3
modificaciones llevadas a cabo en el arttculo quin
to (le sus Estatutos socfales, en orden a sus nuevas
cifTa8 a,e. capital social.

Ilmo. Sr.: Visto el escritQ de cL& Corona Aseguradora, So
cledad Anón1ma, Compafüa de Seguros», en solicitud de apro.
bación de las modificaciones llevadas a cabo en el articulo
quInto d'e s;us Estatutos sociales en orden a sus nuevas c1fras
de capital social, ampliado a 300.000 Pesetas de' capital SUB
crito y 200.000 de capItal desembolsado.

Vistos los favorables informes de 1& Subdirección General
de .Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1..
, Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la. modif1cación
antes in<Ucada' autorizando a «La Corona Aseguradora, So
c1edad Anónima», las nuevas cifras de capital BUSCrito y des
embolsado.

Lo qUe comunico a V, l. para su conocimiento "1 efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 14 de jullo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Dma. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 14 de fulio de 1969 por la que se auto
riza a la entidad «Centro Hispano 'de Asegura,dores
11 Reaseguradores 1879, S. AJ re. H. A. S. Y.B.
1879) (C-49J, para operar en el seguro de vida 11
riesgos complementarios de tnvaltdez bafo modaU
dad colectiva 11 acumulativa aplicable a los tttula
res de cuentas pasivas en e8tableC'tmlentolf de cré
dito.

. Ilmo. Sr,: Visto el escrito de «Centro Hispano de Asegura-'
dores y Reaseguradores 1679, S. A.Jt (C. H. A. S.' Y. R. 1679>,
en solicitud de autorización para operar en el seguro de vida
y riesgos complementarios de invalidez bajo modalidad colec
tiva y acumulativa aplicable a los titulares de, cuentas pasi
vas en est'ablecimien~ de crédito, de acuerdo con la Orden
m1n1sterlal de 3 de Junio de 1968, a cuyo fin acompafia la
preceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la Subd1recc1ÓD Gene
ral de seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a dicha Entidad
para operar en el seguro a que antes 8e hace mención. con
aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1969.~P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorr~.

Ilmo. Sr. Director general ·del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la que se auto
riza a la entidad «Federación Ibérica de Seguros,
Saciedad Anónima» (C-76). "",a t>perar en el se
guro de accidentes Indlv!dlUl!es bajo madalld/l(l co
lectiva y acumulativa a.,ltetZble a los' tttulares 4e
cuentas pasivas en establectmfent08 de crédito.

Ilmo.. Sr.: Visto el escrito de «Federación Ibérica de Segu
ros, S, A.J, en solicitud de autoriZación para. operar en el se
guro de accidentes individuales bajo modalidad colectiva y
acumulativa aplicable a los titulares de cuentas pas.1vas en
establecimientos de crédito, de acuerdo con la Orden m1Jl1s..
teria! de 3 de junio de 1968, a cuyo fin acompaña la precep-
tlva documentación: y .

Vistos los tavorables informes de la SWKUrecc16n GeD.eral
d.e Seiuroa de ese Centro dtrect1vo y a ..opa.. ele V. r.~

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a dicha EnU4ad
para operar en· el seguro a que antes se hace menclón. con
aprobación de la documentación presentada.

Lo qUe comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 14 de julio de 1969......P. D.. el Subsecretario. JOM

Maria Latorre

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la que se auto
riza a la entidad «Unión Po¡rular de seguros, So-
ciedad Anónfma», para· operar en el seguro de crb
dito, mOdalidad de afianzamiento de. cantidades 4"1&
tícipadas para viviendas (C-380).

'Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Unión Popular de Seguros,
Sociedad Anónima». en solicitud de autorización para operar
en .el seguro de crédito interior. modalidad de afianzamiento
de cantidades anticipadas para viViendas. según 10 previsto
en la Ley ~7 /1968, de 27 de jullo, y Orden ministerial de 29 de
noviembre de 1968. a cuyo fin acompafia la preceptiva docu
mentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección Genera!
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este M1n1sterio ha temdo a bien autorizar a dicha Com..
pailla para la práctica del seguro a que ant-es se hace men..
c16n. aprobándose la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 14 de julio de 1969.---P. D.. el Subsecretario, José

Mana Latorre.

nmo. Sr. Director general del Tesoro y ¡Presupuestos,

ORDEN de 14 de fuUo de 1969 por la que Be Auto
riza a la entidad· «Unión Previsora, S. AJ>, para
operar en el seguro colectivo temporal decrecien
te (C-198).

lImo Sr.: Visto el escrito de la Compañía de Seguro., COmón
Prey1sora, S. A,», en solicitud de autorización para oPerar en
el Aeguro de vida colectivo tempOral decreciente. a cuyo fln
acompaña la preceptiva documentación; y

V1Btos los favorables informes de .190 Subdirección General
de Seguros de eSe Cent·ro directivo y a. propuesta de V. l.,

Este Ministerio 'ha tenido a bien autorizar a la indicada
Entidad para operar en el seguro de que antes se hace men..
ción, con BiPl'obaeión de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para ¡su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias. '
Madrid, 14 de julio de 1OO9.-P. D.. el SubSecretario, José

Mariá Latorr..

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION del Patronato de Apuestas Mutuas
Dérportivas Benéficas p(N la que se transcriben las
normas que han de regir los concursos de ~atj.
COo.(¡ sobre los resultados de partidos de futbol du
rante la temporada 1969-70.

V" Las presentes normas tienen por objeto establecer laa
condiciones por las que se rigen los concursos de pron6st1cos
sobre los resultados de los partidos de fútbol que organJza el
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

El hecho de participar en un concurso implica, por parte
del apostante que suscribe un boleto, el conocimiento de estas
normas y su adhesión a las mismas, quedando sometida su
apuesta a las condiciones qUe en ellas se' establecen.

2.110 Las apuestas mutuas se conciertan bajo la forma de
concursos de pronósticos sobre los resultados de tul lartido, o
de varios partidos de fútbol que figuren en competiciones auto
rizadas por la Real Federación Esp,aftola de Fútbol o.que ten..
gan carácter internacional.

También podrán incluirse en un concurso partidos _ cele
brar en otros paises, siempre qUe estén aUtoriZados por las res
pectivas Federaciones de Fútbol ü organismos a QUienes corres
ponda.

3,11, Los pronósticos sólo podrán efectuarse utUlzando los 1m.
presos que edite el Patrpnato a tal efecto y ajustándose a lBS
condiciones que se establecen en estas normas.

Los impresos constarán de dos partes, denom1nadas eres
guardo» y «boleto». El «resguardo» constituye documento acre.
ditativo, en principio, de la cantidad abonada y sirve para
identlJlcar un boleto a efecto. de reclamaclDnes y _ los
premios q"e pudleran corresponder por los pron6st1coe COD8I¡.
nadoe en el «boleto., .
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IMPRESOS NORMALES

Los pronósticos figurados en el «resguardo» tienen como únt·
ca finalidad la de servir de recordatorio al apostante.

El «boleto» es la parte del impreso unido al «resguardo» y
qUe consta de dos cuerpOs.

4.'" El Patronato facilitará dos clases de impresos: los mor
males», para cada concurso de pronósticos, y los «válidos para
cualquier concurso».

En el resguardo de este impreso figurará un lugar destinado
a relacional' los partidos que constituyen el concurso de pro
nósticos de la jornada y que se tendrán en cuenta para deter
minar los aciertos que concurran en el boleto, haciéndose constar
además el orden de los mi8mos. número de la jornada y fecha.
En cada uno de los cuerPOS del «boleto» podrán figurar los
anteriores datos, o únicamente los que afecten al nÚID€rO J
fecha de la jornada.

También se podrán incluir uno o varios partidos de reserva,
qUe Se tendrán en cuenta en el caso de que se suspendan eJ·
guno o algunos de los anteriores, o que éstos no puedan compu·
tarse, en virtud de lo establecido en la norma décim&.. EstOB
partidos de reserva sustituirán a los que se eliminan. pero
siempre asignando a los pronósticos consignados en 108 mismm;
los últimos lugares de colocación en cada apuesta por el orden
en que figuren.

Los partidos se relacionarán, en lo posible. consignando en
primer lugar el equipo propietario del campo, si está prevista
su celebración en el de uno de ellos, pero aunque se celebre
en el campo· del otro equipo, () en uno distinto, ello no alterará
la significación del pronóstico formulado, según lo dispuesto
por estas normas, para cada clase de boleto

IJ.\[PRESOS V\LIDOS PARA CUALQUIER CONCURSO

En estos impre.sof.. no se re.sefiarán los partidos ni se indicará
el número y la fecha de la jornada. Lós encuentros objeto de
pronóstico, incluídos laR de reserva, serán los que se hagan pú
blico en el «Boletín Oficial del Estado» por el orden que i:'e
detennine o figuren en los impres08 «normales» de la jornada
en que se ut11icen por el apostante, también por el orden est~
blecido en los mismos, siempre teniendo en cuenta lo previsto
en la norma siguiente.

Ambas claRes de impresos serán facilitadas al público gratui~
tamente por 108 esl;ablecimientos autorizados, y sólo tendrán
validez las apuestas que en ellos se consignen Sl se da cumpH~
miento a las normas Que regulan cada clllse de boleto.

5.ll. Los pronósticos de un bOleto sólo serán válidos para la
jornada en que se reciba por la Junta encargada de BU cus
todia, con independ(mcia de la clase de imp1'€so Que se utllice
y de la jornada que figure en el mismo.

6.lI. Todos los plazos previstos en las presentes norm~ están
~etenninados por la fecha de la jornada Que figure en los
Impresos «normales» editados para cada concurso de pronósticos.
Esta fecha podrá ser rectificada mediante anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

7.a. Los concursant€s consignarán los. pronósticos en la parte
qUe constituye el «boleto». con los signos y en la forma prevista
para cada cla&e de boleto, cla.ra y legiblemente, y ha.cienao con&
tar en el lugar pura ello destinado. su nombre, .t,pellidos y
domicilio. El Patronato declina toda responsabilid.ad que pueela
derivarse por el incumplimiento de estos requisltos, inclu,;a en
aquellos euOB en que pueda ser necesaria la ident1ficació~) de
la persona suscritora. del boleto.

8.1Io Una vez que el apostant€ haya consignado sus pronosti
cas en el boleto, haciendo constar nombre, apellidos y dom:cilio.
deberá entregar el impreso en un establecimiento auto.izado
para su recepción Dicha entrega se efectuará durante los día9
y ho1'8S sefíe,lados pure. admitirlos.

Al efectuarse la entrega. el receptor que se haya hecho cargo
del boleto adherirá al mismo y al resguardo. en el lugar re·
servado para esta formalidad, Bin obligación de comprobar la
identidad del pronóstico en cada parte del impreso, un ~llo
de los autorizados peTa eada clase de boleto, que constará de dos
o tres partes, figurando en cada una de ellas el mismo número,
Separado el «resgua:rdO), se devolverá a ·la persona Que realizó
la entrega

El aposta1J.te participará en el concurso con las apuestas va·
lidas, a tenor de lo que disponen las normas 17, 23 Y 28, en re
laclón con las apuestas Que Indique el sello unido al boleto.

El apostante deberú abonar al entregar el boleto, y antes de
hacerse cargo del «:.-esguardo» el importe de las apuestas Q.ue
figuren en el sello 1l,dherido al precio de cinco pesetas apues·,::..

9. 110 La persona que entregue el ImpreSO deberú comprobar
si el número de apuestas que seüala el sello adherido a su
impreso r'orresponde al número de las formuladas y autorizadas
para cada clase de boleto, sin que pueda toma.rse en cuenta nin
guna reclamación sobre este extremo después de hacerse car~()

el interesado del «resguardo»
Una vell reCIbido el boleto :v hecho cargo del resguardo el

apostante, en ningún caso se accederá a la solicitud Que pueda
(onnular. el pron06ticad('ll" sobre anulación de boletos, devolu
ción del mismo, rectificacIón de pronósticos o con.s1¡nación de

los dejados en blanco. Tampoco podrán rectificarse o formular
se pronÓ6tieos por telegrama. cB..rta o cualquIer otro procediM

mIento.
El receptor a quien se efectúe la entrega ctBI boleto no aSume

resp0l1$B.bilidad alguna por Jos defectos que puedan coneurrir
en los pronósticos de la parte denominada «boleto» y que mo
tiven su anulación ni por la diferencia que resulte entre el
número de apuestas seiialado en el sello aplicado y las formu
ladas.

10. No será válidos a efectOB de estos concursos, y por tan
to, no se tomarán en cuenta para la determinación de los acier
tos de cada pronóstico. los que afecten a partidos en los que
concurra alguna o algl.<"'l1as de las circunstancias siguientes:

a) Los qUe se inicien con anterioridad a las catorce horas
del día inmediato anterior al de la fecha de la jornada y los
que terminen después de las veinticuatro hor~ de dicha techa.

b) Lag que se sugpendan, después de iniciados, por deci
sión del árbitro o de la autoridad competente y no se reanu
daran con tiempo suftciente para terminar dentro del plazo
previsto en el apartado anterior, aun en el ooso de que el or
ganismo deportIvo de que dependa acuerde, posteriormente,
como ~ultado definitivo, el obtenido en el momento de la sus
pensión.

En los oo.sús prevIstos en loo dOB apaJ'tados anteriores y bi
figurasen en el boleto partidos denominados «reservas», se ten
drán éstos en cuenta para computar el acierto de los pronós
ticos. Si, a pensar de haberse recurrido a los partidos de reser
va, los pronósticos Válidos, de acuerdo con lo indicado anterIor
mente, fuesen menos de la mitad de los Inoluíd05 en el conourso
de una jornada, sin contar dichos reservas, se anulará aquél
y cada pronosticador tendrá derecho a que se le reintegre el
importe de la cantidad. apostada.'

Ello no obstante, si se aplazasen para una misma fecha
más de la mitad de los partidos incluidos en una Jornada., tlin
contar los denominados reservas, se considerará aplazado PQra
dicha. fecha el concurso, pero sin que afecte el aplazamiento
al período de recepción de lOs boletos.

11. Para determinar el acierto de ca,da pronóstico se COfisi
derá como resultado de cada partide el obtenído en el terreno
de juego al finalizar el encuentro, aunque posteriormente ~os

Organismos deportIVOS 108 anulen, cambien o consideren terM

minó el encuentro en cualquier momento de su celebración.
Se considerará finalizado el encuentro cuanao el árbitro asi

lo determine por estimar se ha jugado el tiempo reglamentario,
En caso de partidos en los que esté prevista la posibllidad

de prórroga para determinar el venoodor del encuentro, se
considerará esta prórroga como parte integrante del segundo
tiempo, si no termina después de las veinticuatro horas de la
fecha de la jornada. Si, por el contrario, la prórroga terminara
de..c;pués d~ dicha hora, se estimará únicamente· el resultado al
dar por finalizado el árbitro el segundo tiempo.

12. El Patronato no está obligado a hacer públIcas las alte
raciones que pudieran producirse y que den lugar a modifica
ciones que afecten a le. fecha (le celebración de los partidos.
horario o cambio de lugar donde deben disputarse.

Sin emDargo, ¡ü la Real Federación Espaüola de Fútbol u
organismo de quien dependa la celebración de los encuentros
incluidos en una jornada de concursos de pronósticos, autori
zase alteración sobre el día y hora que -motivara la aplicación
de la norma 10 y el Patronato hubiere anunciado su no validez,
en atención a ello, no se tomarán en consideración los pronós
ticos que afecten 6 los mismos, cualquiera Que fueren en defi
nitiva la fecha y hora de celebración.

13. La r~audación de cada concurso estará constituida por
13, suma del valor de las apuestas que formulen los que en él
participan.

El 55 por 100 de dicha recaudación se destinará a premios y
se dividira, a su veZ, en tres fondos idénticos, a distribuir cada.
uno en la siguiente forina:

a) Un fondo para repartir a part€s 19ua.Ies entre todas las
apuestas que obtengan el más elevado número de aciertos, CUM
yos premios se denominarán de primera categoría.

b) Otro segundo fondo para repartir a partes iguales entre
todas las apuestas que obtengan un nUmero de aciertos inme
diato inferior 8. los de la categoria anterior. cuyos premios se
denominarán de segunda categoría.

e) Un tercer fondo para repartir a partes iguales entre to
das las apuestas que obtengan un número de aciertos inmediato
inferior a los de la segun<:\,a categoría y cuyos premios se deno
minarán de tercera categoria,

Si el número de a.puestaspremiad.as en la t€rcera categoría
fuese inferior a la de la inmediata anterIor. se sumará el importe
de ambos fondos y el total será distribuído entre todas las co
lumnas de estas dos categorias.

8'i después de la aplicación del párrafo anterior la suma de
apuestas con derecho a premio en la segunda y tercera catego-
rias fuese inferior al número de apuestas de prl.mere. categoría,
se sumará el fondo destinado a las tres para distribuirlo, en par·

l
'tes iguales, entre el total de apuestas a'certantes.

Si desde un principio, o como resultado de la apUcacíón de lo
dispuesto en el párrafo anterior. correspondiese a cada una de
las a.puestas premiadas de tercera categoría una cantidad infe
rior a 50 pesetas, éstas quedarán. sin premio y el fondo a ell...
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destinado incrementará, a partes iguales, l<.Js fondos a distribUir
entre las apuestas premiadas de primera y segunda categorías.

También, y si desde un principio o como resultado de la acu
mulación a que se hace referencia en el párrafo anterior, corres~
pondiese a los premios de segunda categoría una cant\d1¡l.d infe·
rior a 50 pesetas. quedarán sin premio y el fondo total será di,s..
tribuido entre las apuestas acertadas de. primera categoría.

En ningún caso dejará de aplicarSé la cantidad reservada
para premios ni los de primera categoría dejarán de hacer efec
tivo el que les corresponda, cualquiera que sea su cuantía.

BOLETOS DE DOS APUESTAS

14. Este boleto forma parte de un impreso que edita el
Patronato y en el que se pueden efectuar dos apuestas para
la jornada a que corresponda, rellenando la totalidad de las
colwnnas que figUI'en en el mismo.

Este boleto constará de dos cuerpos, denominados: «control»
y «escrutinio», y si los pronósticos que en ellos figuren para
cada. partido y apuesta. no fuesen coincidentes, prevalecerán
los del cuerpo de «control».

15. Cada una de las columnas de casillas que figuren en
el cuerpo de «control» para formular los pronósticos estará
encabezada por un número y representará una apuesta. En _el
cuerpo de «control», en lugar de la relación de partidos, figu
rará un número para cada linea horizontal que corresponderá
al partido relacionado con el mismo guarismo en el «res
guar:do».

16. Para efectuar los pronósticos, a la derecha del lugar
correspondiente a cada pártido y en la casilla reservada para
ello en los dos cuer-pos del boleto, se escribirá un «1» si se
supone que ganará el club que figure en primer lugar; un «2),
si se pronostica la victoria del segtUldo, y una «X». si se
preSume el empate. El empleo de cualquier otro signo o gua
rismo producirá la anulación del pronóstico.

17. Los pronósticos deberán quedar consi~ados en las dos
colum~as de cada cuerpo del boleto, y por el receptor se
aplicará el sello correspondiente por valor de diez pesetas, a
razón de cinco pesetas apuesta.

18. El boleto quedará identificado para efectos de premio~

y reclamaciones por el nÚlller l) del sello aplicado por el recep
tor al impreso en el momento que determina la nonna octava

BOLETOS PARA VARIAS CLASES DE APUESTAS Y M1ÍLTlPLES

19. Este boleto constará de dos cuerpos denomthados B-1
y B-2. Ambos y el resguardo estarán numerados con la misma
cifra. El cuerpo B-1 está destinado a formular los pronósticos
y servirá para determinar en el escrutinio el número de aciertos
de cada apuesta. El cuerpo B-2, para acreditar, en principio
por· el sel~o que lleva adherido, el número de apuestas jugada!'
y, por tanto, válidas para el concurso.

20. El lugar destina.do para formular los pronósticos de
cada apuesta constará de tres columnas de casillas; en las
casillaS, e impresos en rojo. figurarán los signos 1, X Y 2.

. Las apuestas estarán numeradas de la primera. a la octava

Pronósticos sencillos para cuatro y ocho apuestas

21. Al efectuar los pronósticos de cada encuentro, si se
desea pronosticar la victoria del primer equipO se escribirá
un 1 sobre el Signo 1 que figura impreso en rojo en la pri
meM casilla de cada linea horizontal de cada apuesta; si se
desea pronosticar el empate, se escribirá una X sobre el sig
no X que figura impreso en rojo en la segunda casilla de
cada linea horizontal de cada apuesta; si se desea pronosticar
la victoria del segundo equipo se escribirá un 2 sobre el signo 2
que figura 'impreso en rojo en la tercera casilla de cada linea
horizontal de cada apuesta.

El pronóstico quedará siempre determinado por el lup;ar que
ocupen en cada apuesta del cuerpo B-1 los signos escritos por
el apostante, sin que tenga aplicación la norma 16, donde
se fija la manera de formularlos para el boleto de dos apuestas

En caso de que el apostante escriba signos sobre dos o
tres casillas de cada linea horizontal de cada apuesta, sólo
se considerará válido el significado del signo -siempre de
acuerdo con lo dispuesto en los dos párrafos anteriores- escrito
en primer lugar, contado de izquierda. a derecha, salvo en el
ea~ previsto en el apartado a) de la norm~ 30.

22. Los pronósticos deberan quedar consignados en la for
ma establecida por la norma anterior en las apuestas primera,
segunda, tercera y cuarta si se juegan cuatro apuestas, y en
la totalidad si se juegan ocho apuestas, y por el receptor se
le aplicará el sello correspondiente por valor de veinte o cua-
renta, pesetas, respectivamente. .

23. En casa de existir una diferencia entre el número de
apuestas que indica el sello aplicado y las formuladas. se
procederá en la Siguiente forma:

a) Si la difereneia consiste en haberse aplicado un sello
de un número de apuestas inferior a las que se consignan en
el boleto, sólo tendrán validez los pronósticos sefialados en las
cuatro primeras apuestas de las formuladas.

b) En el caso contrario, o sea si la diferencia procede de
haberse utilizado un sello de un número de apuestas supérior
a las consignadas en el boleto, por haberse sefialado pronósti
cos solamente en las cuatro primeras apuestas, se devolverá al
apostante que lo solicite el excedente del importe de las cua,..
tro apuestas.

Pronósticos abreviados o múltiples

24. En este boleto también podrán efectuarse, conjunta
mente y de un modo abreviadQ, según fórmula matemática
preestablecida, el número de apuestas que se autoriza en la
tabla que a continuación sel,ndica, en función de los pronó&
ticos a tres o dos resultados que se formulen.

PRONOSTICOS
-- APUESTAS

Tr1ples Dobles .
- 2 4
- 3 8
- 4 18
- 5 32
- 6 64
- 7 128
- 8 2ó8
1 3 24
1 4 48
1 6 192
2 1 18
2 2 36
2 3 72
2 4 144
2 5 288
3 - 27
3 '2 108
3 3 216
4 - 81
4 2 324
5 - 243
5 2 972

Para formular estos pronósticos se utilizarán únicamente
las t·res columna~ de casillas de la primera apuesta,

2'5 Los pronósticos de cada encuentro se formularán de
la siguiente 'forma:

q,) Pronósticos de un solo resultado.
Para pronosticar la victoria 4.el primer equipo se escrib1rA.

un 1 sobre el siino 1 que ftgq:ta impreso en rojo en la pri
mera columna de la primera BPl:lesta, Para pronosticar el em
pate se escribirá una X sobre,': el signo X que figura impreso
en .rojo en la segunda colunma de la_primera BlPuesta. Para
pronosticar la victoria del segundo equiPQ se escribirá un 2
sobre el .Signo 2 qUe figura impreso en rojo en 1a tercera
columna de la primera aputst'a.

b) Pronósticos que comprenden ao" rl\'tUltado$,
Si se pronostica la victoria del primer equipo y un em

pate, se escribirá un 1 sobre el signo 1 que figura1mpreso
en rojo en la primera columna. de la primera apuesta y una X
sobre el signo X qUe figura impreso en rojo en la .segunda
colwnna de la primera apuesta.

Para pronosticar un empate y ·la Victoria del segundo
equipo se escribirá una X sobre el signo X que figura impre
so en rojo en la segunda columna de la. primera apuesta y
un 2 sobre el signo 2 que figura impreso en rojo en la tercera
columna de la primera apuesta.

Para pronosticar la vietotla del primer equipo y la del se
gundo Se escribirá un 1 sQbre el signo 1 que figura impreso
en rojo en la primera co)umna de la primera apuesta y un
2 sobre el signo 2 que f,lgura impreso en rojo en la tercera
columna de la primera aPuesta,

c) Pronósticos que comprenden tres resultados.
Si se pronostican los tres resultados, se escribirá un 1 so

bre el signo 1 qUe figura impreso en rojo en· la ·prlmera co
lumna de la primera apuesta., una X sobre el signo X que
figura impreso en rojo en la' segunda columna de la primera
apuesta y un 2 sobre el sIgno 2 que figura impreso en rojo
en la tercera. columna de la primera alPuesta,

El slgnlflcado del pronóstico quedará siempre determinado.
en los tres casos, por la pos1c1ón de los slgnos 1, X. 2, Be¡tín
se fija en el seglmdo párrafo de la norma 20.

26. Una vez consignados Jos pronósticos en el cuerpo del
boleto denominado ,B-l, se hará constar en el espacio desU
nado a las apuestas 2.& a 8.- el número total que colTesponda
a los pronÓlltlcos a dos y tres resultl!ldos, según la tabla de
la norma 24, entI'egándoseel impreso en un establec1mJento
autorizado para recibirlo. que aplicará el sello correspo¡1lÜel>o
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te al número de apuestas sefialadas por el apostante, de acu€r
do con la tabla que anteriormente Se ha indicado.

27. El desarrollo del sistema múltiple se determina por los
pro,nósticos .correspondientes ll. los partidos válidos para. la
jornada, ~eme~do en cuenta. <:'1 procediese, los figurados bajo
la denornmaclon de «reservas» en la siguiente forma:

Cada uno de lo.o:¡ pronósticoH de la primera variante, em
pezando por arriba Jo' por la izquierda, SP, escribir:'t una HOla
vez. Cada uno de los pronósticos de la segunda variante, y
por. el mismo orden, se repetirá dos o tréS veces consecutivos,
segun que la variante primera haya sido doble o triple. lle
vando consigo la repeticIón de lB priniera variante en la for
ma expresada. Cada uno de los pronósticos de la tercera va
riante, también de izquierda n derecha, se escribirá a conti~
nuaci6n tantas veces consecutivas como correSiPonde al total
de cC?lumnas desarrolladas con las variantes anteriore:,:, y RS1
sucesIvamente. Cada columna I'ertical del deRaITollo constitUYE'
una apuesta. '

El número de 'Jremios quP cOJ:Tt"'sponde nI sistema ml1lti
ple_ es el conseguico por c;1da una de las apuestas comprelJ"
didas en el desarroJ1o anterior.

2'8. En el caso de existir diff'l'l'l1Cia entre E'l númE't'ü dp
apuestas que seüale el sello aplicado y las que representen los
pronósticos dobles 'Y triples formulados en el boleto y en los
partidos válidos para el C"oncurso, se pr{)eederá f'11 la: siguien
te forma:

a) Si In. diferencia consiste en tf'ner tldhcl'ido un r:,dlo con
nronero de apuestas superior 8. 10.,<'; quP comprenden pI df'~

arrollo de la combinación para pronósticos dobles y triple0,
consignados en partidos válido0 para el COIlcursü, se consit1e
rará que el apostante repite .. cada una de las columnas de
este desarrollo en el orden estableddo f'll la norma 27 hasta
completar el total de apuf'stas que comprenden el valor del
sello aplicado.
,b) En el caso ¡~ontrar~o, o g¡a. si el total de apuf'."tas iu

dIcado en el sello adhendo fuese inferior a los pronósticos
dobles y t<1'iples consignados en el boleto para los partidos
vá-lidos en el concurso, se pal'ticipará en el mismo COl1 las
apuestas correspondientes al vnlor del sello aplicado, aIlulán·
dose las sobrantes. Para determinar cuáles'.~ran éstas, "e df'f
arrollará el sistema como se indica en la norma 27. y bs
que se anUlen 8erán las últimas que excedan de las qUe co
rrespondan al número de :lllllu,tas que ,''.pil:ile d sello adhe
rido.

29. El boleto para varias clDSes de apuestas y múlUplp qUt'
dará. identificado para la lista de premios por el número im
preso en 108 dos cuerpos del boleto y en elresguatdo, Para
reclamar será (lremso ademáf' facilitar pI número cl~'l ReJlo
adherido y clase dí! apuestas a que corre~ponde dicho senl).

Determinación de la jugada par el méLodo sencillo o al)reviadu

30. Cuando Be eonsignen pronósticos en número suficient.f:',
a tenor de lo dispUllsto en la norma 41, en una o varia$ apue5-
tal, ademIÍB de la ntunerada. ColDo primera" .v en ésta se for
mulen pronósticos a. daR o tres resultados, se proceder::í. en la
slrulente forms:

a) Si los pronósticos consignados a dos o tres re~>ultados
son dos o más, se considerará Se juega el método abreviado
o múltiple en la apuesta primera. quedando nulos y ~m valor
108 consignados en las apuestas 2.- a S.a. cualquiera sea el
sello a.plicado, sin perjuicio de- lo determinado en la. norma 2B.

b) Se considerad se juega el método se-ncUlo, y, por tal1
too de aplicación lo dispuesto en la norma 211, cuando se con·
stene en las tres columnas de la prImera apnesta un ",olo pro
nóstico a dos o tres resultado"

ENvio DE BOLETOS A LMI D~I,EGACroNEs y C~NTRAL Dl"L PA'TRON!\TO

3;1. Los receptot'e-s remitirán R, la~ DE'legaciones de que (l~

pendan, sin 8eparado~, laR dOR cuerpos del boleto qUfto 1f:'s f'n
treguen los apostnnt€R en cada jOrnada.. La ,o;eparación de di
Chos cuerpos se efectuará posteriormente-, dando a cada uno
de ellos el destino adecuado a su Qefinicióll.

Si al efectuar la remisión o antel de la mismlt observaran
la falta de un boleto; procederán a su anulación, dando cuen
ta al Delegado de que dependa.n parA. que la publique en el
local donde estén instalada.s las oficinas de la Delegación. :,1
dicha falta se presumiera fllf'se debida a hurto o robo. deber:i
el recemor o Delegado formulnr también la correspondiente
denuncia ante la Pol1cfa

Los boletos proeedente¡.; d€! un rl"ceptor que lleguen a la
Delegación después de la hora fijada paro el ciern" y pre
cinto de los envases que han de contener lus boleto.'> para
su envío a la CentrAl del Patronato serón tumbién anuladoR
por el Delegado, p:rocediéndo~e en ln tnif;;lllrr forma qUf'- esta
blece el párrafo precedente-.

En estos casos. como en el dpl ¡)(Igiblc f'xt-ravio de un bo
leto por el receptor, los riesgos sel;':m soportados únicalnentr
por el apostante y, küendo a.'ü qUe lo~: pronósticos formulados
en tales boletos no toman pnrtp en ('1 concurso-de confol"
mtdaa con lo prevenido en lB- norma 38-, el apostante t.en
drá derecho a la devoluc1ón de lo que hubiere pagado.

El Patronato de Apuestas podrá dejar sin efecto la anula~
ción decretada por el Delegado, a que hac~ referencia, el ter~

cer párrafo de la presente norma, cuando Jos boletos proce
dentes de un receptor se reciban directamente en la Central
del Patronato en las condiciones y circunstancias prevenidas
en las normas ;)3 y 37.

32. Lo.s Delegados clasificarán los boletos 'por receptores,
dase y numero de sellooS, y si al efectuar esta operación com·
probaran la falta de alguno de éstos, deberán dar cumplimien·
1.0 n lo ordenado ell la norma que antecede.

;~J. Lus lJoll'tos_ que procedentes de un receptor se reciban
en la Dl."legacióil, ¡.;e int,roducirím en envases para. remitirlos
[l la Ceniral del Patronato,

E~tos em'R:-;f':-: serán precintados para cada jornada en la
forma y con ln.:~ garantía.~ qUe el Patronato determine.

24. Los em'ase~ conteniendo los boletos deberán estar en
podel' del Patronato en Madrid con anterioridad a la hora del
comienw de los partidos, procediéndose a la anulación de
las apuestas correspondientes a los boletos que lIe¡uen poate
riormente. rAeollOciéndose a los apostantes, de acuerdo con 10
prPH·niclo en ]a 1l,1l'lT\a ~{1 la devolución d~ la cantidad ju
gada.

El Patrunato no :'>er~l res-ponBable de demora o extraV10
producluo lJOl' rl Servicio de Correos o medios de transporte.

.JUNTA DE CONTROL

:35. En la C·?ntl'al del Patronato se constltuit{¡, una Junta
de ContrUI.

Esie.. Junta estan¡. integrada. por el Director Gerente del
Patronato Q funcionario en quien deleflUe, un representante
de la Dirección General de Se¡uridad y otro de la exoelentt..
sima Diputación Provincial de Madrid.

Los acuer(ius de la Junta Se tomarán por mayarla,

/l.,RCTlIV:l y CVSTODIA POR LA JUNTA DE CONTROl.

36. Unn. vez, recibidos en la Central del Patronato los en·
vaSES que contengan los boletos, se procederá a la ieparación
de los cuerpos de control y €scrutlnio de los boletol de dos
apl1('~;tas y a microfilmar lo~ cuerpOs B-l de 105 boleto. de
varias apuestas y múltiples.

La, Central del Patronato de Apuestas podrá facult&r a 8US
Delrgaciones para realizar estM operaciones.

A continuación se hará entrega a la Junta de Contl'ol, an
tes del Cul1Üell1.0 de los partidos, de 108 cuerpos de control de
los boleto~ de dos apUNtas y del microfilme de los cuerpos
B-l de los de vuria!'. apuestas y múltiples.

37. La Junta de Cuntrol podrá, en casos eXCepcionales, es
timOl' recibidús en plazo lml cuerpos de control del boleto de
dos apuestaR y microfilme o cuerpo B-l del de 'Varlas &pues
tas y múltiples, correspondientes a boletos recibidos en la Cen·
tral del Patronato e11 Madrid por acontecimientos imprev1atol,
después (lel cúmienzo de los partidos, siempre que el -envase
que ios contcnga estuviere precintado con las formalidades
exigidas por la norma 33, extremo este que seré. comprobado
por la Junta de Control. En este caso- se levantaré. acta ha,..
ciendo constar dicha circunstancia, efectuándose las operacio
nes pre.·istas en la norma 3'6, ha,io la. ~upervtsi6n de la refe
rida Junt:t de Control

Por: MA1,V:,\Cl:ÓN DEL CONTRATO DE APUESTAS

;jB El contrato de apuestas SI;' considerará formaliZado;
a.) Cuando el cuerpo de IOR de do! apuestas, denominado

control.Rt" eneuentre kntes del comienzo de 10$ part1dos. en
poder de la. Junta de Control encargada de la. custodia de
esta Plll'tl:' de los boletos.

b) Cuando el microfilme dt 108 cuerpos B~l de 105 bOl...
tos de varias a-puestas y múltiples se encuentren,· ant.. d.el
comienzo de lOS partidos, en poder de la propia Junta Para
su cu~t,odia y archivo

e) Cuando aun llegando los documentoa a. que se refieren
lOR apartado:'! a) y bl. después del comienzo de los part1cloa.
se cumplan lm~ l'eqtüRitos y formalidades establecida. por la
norma 37.

Solamente lo~ boletos CUYOii cUerpos de control hayan lle
gado en plazo o cuyos microfilmf's del cuerpo 2-1 se encuen
tren custodiados por la Junta, tomarán parte en el concurso
de pronósticos.

1'--;1 archivo df' jos- documentos a que se ha.ce referencia en
los apartados a) ,V b·¡ de la presente norma tendrá. luaar )JOr
la Junta de ConL101 en locales debidamente acondicionados,
qUe ser<Ín ce-I'riutos por los c()mpOnentE'R de la Junta, que ac
tU91"íl1 dE' cl::rVf'rris.

REp·'R·TO PROVISIONAL DE rllEMIOS

:{9. Conc!lJi(jtiS los partidos. dará- comienzo E'l cómputo V
elasHicacion {le :0,". ariertos que contengan los pronósticos de
los IJOletos.

DUrall! e lu~: npenlciones a que hace referencia la norma
anfPl'iol' ,Ct' 11:: <1 elltrel.{a. a la Junta de Control de relaciones
que CUmj.\H'lld:ll, 1.18 llumemciones de los boletos presuntos
premios, ¡lrt1el'di<"ndose p-or la referida Junta. 8. la apertUra
del lugar donuF he custodian Jos documento! citados en la nor·
ma 38, para comprobar la exactitud de- los pronósticos, d.ando
su eonfarmJdad, :;1 procedlpre.
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40. Si al efectuar la anterior comprobación Be observara
la falta del cuerpo destinado a «coutro1)l d,e un bolero de dos
apuestas o la f,::tIta en el microfilme ·de alguno de los cuerpos
B-l de boletos de varias apuestas y múltiples, Se procederá
a la. anulación de ¡'os mismos, dando derecho a sus titulares
a Ber reintegrados del valor de las apuesta.s por las causas
indicadas en la norma 31.

(1. La Junta de Control anulará los pronósticos que tia:u~
ren en el cuerpo de control o en el microfilme ele 108 cuer..
pos B-I, tanto en blanco como ilegi})les, dudosos, conten1endo
raspadtu'as, o enmiendas, -o signos distintos a los autorizados
para. cada clase de- boleto. También anulará los qUe no se
puedan descifrar por deterioro del cuerpo de control o mi..
crofilme, y aquellas apuestas J:lue por dIferencia en el corte,
tanto al sepRrarse el resguardo del boleto como al dividir los
cuerpos de control y escrutinio de los de dos apuestas, o los
cuerpos E-l y B-2 del de varias apuestas y múltiples, no se
hayan conservado íntegrO,3 y legibles sus pronósticos en el
cuerpo de control de aquéllo~ o en el BMl de éstos.

Cua-ndo como consecuencia ·de lo pr~venido en el párrato
anterior el número de pl'onósticos tenidos en cuenta. para
computar los aciertos fuese inferior altnfnimo nece!8rto para
optar a conseguir premio en el concursp de la Jornada., el pro
nosticador podrá solicitar la devolucffm del Importe de 1M
8ipuestas a que afecte la anulación. , .

42. La. Junta de Control, despuéS de terminada. la compro
bación, volverá. a cerrar eJ local donde se custodian los cuer
pos de «control)) y el microfilme _de los boletos, y se clasifi
cardn por el Patronato, según losaciertolS, en laa tres cat.

, garfas de premios. haciéndose públtco el número de apuestas
incluídas en cada grupo. la recaudación de la jornada, 1& oan..
tidad destinada a fondo de premios y la que provisionalmente
corresponde a cada apue~ta pl·emmda.

43. Las listas provisionales· se publicarán, exponiéndose en
la talJliUa de anuncios de las oficinail centrales del Pa.tronato
y de los locales donde están establecidas las Dele¡aciones elel
Patrona.to; pero las que se expongan en est9.8 o.lt·fmas depen..
denc1aa podrán comprendE'r únicamente los boletos recibido!
en recepton~s de su zona,

RECLAMAC'l°Il'ES

44. A todo apo!\tante a quien ee conlÚdere eon derecho a
. percibir un premio por euanUa superior a 5.000 pesetas se le
remitirá al domicilto indicado en el boleto-si conlita. lellble-
una comunicación informándole que su boleto egtá incluido
en lista provisional; en caso de no recibir dicha com1U1icación
antes del sábado ~iguiente a la fecha de la jornada o sl no
e!lti\ conforme con le. misma, por considerar no se- le reconoce
a su boleto las apuestas premiadas El. que estime tener dere
cho, dTebel'á reclamar a la Centrltl del Patronato.

4'5. Si a pesar de no r€cibIr la comunicación a que se re
fiere la norma anterior el apostante tiene posibilidad de com
probar la lista provisional y observa que su boleto figura in
cluido en la misma en el lugar que le corresponde y con las
apuesta.s acertadas que el'time exactas. no serú necesario que
curse la reclamación.

46. La reclamación se formularti. por medto de un impre
so, que podrá obtener en cualquier establecimiento autorizado,
en el que deberá consignarse los datos que en e-l mismo [l;e
soI1citan. El impreso habrá de remitirse por correo certifica
do a la Central del Patronato y ha ele recibirse en sus ofi
cinas todo lo mús tarde antes de las catorce horas del undé
cimo dia. natural, a contar empezando desde el siguiente a la
fecha de la jornada.

47. Para. los premIOS 'inferiores a 5.000 pesetas, la recIa-
mac16n habrá de recibirse en la Central del Patronato duran..
te el plazo de treinta dia.s naturales. a contar empe?la.ndo des~
de el sij'uiente a la fecha de la jornada. ,

.fe. También -podrá reclamarse ante cualquiel' De1e¡&eión
d!l Patronato ante8 de las catorce horas del décimo dia na.
tural. a cont.ar t>mpe7.ando de.~e el siguiente Q la fecha de la
jornada.

49. Los apostantes qUe f>e consideren con derecho a. pre
mio plldrán también dirigirse Q las Ofteina.s Centrales del pa,.
tronato en Madrid (anagrama PAMDEBE) formulando la re.. ,
clamaclón mediante telegrama, que deberá reelbirBe en dichas
Oficina.s Centrales antes de las catorce. hOrlt8 del undtclmo
die. natural, a contar empezando desde el siguiente & .la f"..·
cha de la jomada En dicho telegrama debeIán conslgnarse .
105_ si¡¡:uientes datos: número del boleto, númtro del sello, el....
se del mismo. número del -recePtor. jornada, categorfa del pre
mio que Re l'f'clama. nomhn.. appllidm: y domif'ilio del recla~

manteo
SO. El Patronato no asumirá ninguna cIase de respOI1sa~

bilidad en el caso de que exista algún error en los datos que
se consignen en el lmpre-~o que se <,litRe pam formlllar la
reclamación, o en el texto del telegrama.

51. La Junta de Control Re eonstitlliní después de tenn1~

nado el plazo que señala la norma 46, para comprobar las
reclamaciones presentadas, revisánf.tO$e los cuerpos de control

y microfilme, y, en vista del resultado se modificará¡.si a ello
hubiere lUlar, la lista provisional a que ·a1'ecven, de rminán..
doa. el reparto definitivo de los premios de esa Jornada y
comunicándose la lista. definitiva a las Delegaciones del Pa~
tronato, quienes la hará.n pública en los locales donde estén
establecidas.

62, La Junta de Control se reunirá semanalmente,. duran~
te el plazo que: seftala la norma ,n, !para comprobar las recl....
maciones qUe afecten a premios inferiores a 5.000 pesetaa.

53. La mera ttmencta del reaiuardo que debe obrar enpoM
der del apoatante no da derecho a que se estime la rec1lJlla..
atón de un premio, si el cuerpo del boleto destinadp a «con·
trol» 'de 101 boJetoa de dos tlipuestas o el microfilme del cuer
po B-a. de los cl.e varias apuestas y múltiples no !lgura entre
los archivados con las formalidades que establece la norma 38.

54. Los boletos no premiados de dos apuestas lIerán lnutl..
l1zados una vez transcurrido el 'Plazo de noventa dial natu·
ralea, a ¡partir de la fecha. de la jamada. En cuanto a los
de varias apuestas y múltiples, y dado que el microfilme es
reproducción exacta del cuerpo B-l, a los cuarenta dias, t'l!lm..
bi.n naturales, a partir de la fecha de la jornada.

Los boletos premiados Y los originales o microfilme que
afecten a una reclamación denegada permanecerán archivados

.durante un afto.
&5. El Patronato no será responsable de las anulaciones

que sean eoneecuentia de la. apl1CQ.Ción de estas normas.

PAGO DE PREMIOS

6t.. Loa premios Be pagarlín por las Delegao1onea del Pa~
tronato. en sus lOCales y en aquellos recePtores expresamente
autorizados en la at~ente forma: los premiol auperloru a
e.ooo pesetas, a partir del tercer dia de la publicación del
resultado deftnlt1vo y de R'Cuerdo cen los dat08 constsnado-s en
el mismo,

Loa premio! inferiores a 5.000 Peseta! Be pagarán .. partir
del tercer d!a de la publicaclÓll del resultado prOVilllollB! o de
la aceptación de la reclamación, a excepción de aquellOl co
rrespondtentes a jornadM en las que 101 di primera cate¡oría
afecten a apuestas no acertadM con la totalidad de prono.
ticos válidos para el escrutinio; en este último caso, los pre
mios no podrán abonar!le hasta la publicación del resultado
deflnltlVo.

Para que se abone el im(Jorte de· un premio lerá necellAl10
que el a.postante entregue el «resguardo» que obra en al! po-
der, r..ervándOle el Patronato el derecho a ex1itir la previa
justificación de la personalidad, sI lo estima nece!ario.

Excepcionalmente, el Consejo de Administración podrá or..
denar el pago 81n la presentación del res¡uardo con la eXÍJen..
c1a de las formalidades que se elJtlmen necesarias para iden"
tlttear al propietario del boleto.

'67. Loe premios caducarán una vez trlftIBcurrldoe cien diu
naturalel, oontadoa a partir del sigui'ente a la. fecha de la
.1ornacIa

RECURSOS

58. Todo apostante. por el hecho de suscribir un bole1'.Ot
somete las acciones que del cont·rato pudieran derivarse a la
deol&iÓll del Con..jo de AdmInistración del Patronato.

MI. Si Be promoviese lltliio ante lOB TribunaJea de Juatl..
cia por la propiedad de un boleto premiado. se sUlPen~ el
palfO del premio hasta que recaiga. WUlo resolución firme en
dicho litigio.

En este caso quedará interrumpida la prescripción que !&
fiala la norma 57 hasta que se adopte la resolución firme a
que se acaba de hacer referencia.

Los concursantes aceptan la jurisdicción de los Jueces 7
Tribunales de Madrid con motivo de cualquier reclamación
que pudiera promoverse con ocasión de los concursos o de la
aplicación de las presentes normas, renunciando a cualquier
ot,ro fuero que pudiera parecer corresponderles.

El Patronato no asumirá. obligaciones por conveniosconcer..
tadoa por· tercero. con la penona qUe suscriba el boleto.

60. Eltu normas anulan totalmente las Imbl1cadu en fe
chas anteriores Dara 106 concurS08 de pronól'ltlco.~ que oraan1za
el, Patronato. .

Las preaente8 normas han sido wrol:Jadas' pOr el cODIeJo
de Administración del Patronato de Apuestas Mutl1BI! Deor
Uvas Benéficas, en ,sesión celebrada el día 28 de mayo de 1le9,
!le acuerdo con lo establecido .en el pllrra!o s6Ptirno, nmne..
ro noveno. del Reglamento de 4 de diciembre de 1801, publ1
cado en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 15 del rn1amo
mes y año

Madrid, 31 de jUlio de 1969.-El Director Gerente.

RESOLUCION del Tribunal de contrabando de Ma.
drtd por la que se hace 'público .1 jallo que le mta.

DesconociéndOle el a.ctual paradero de Donald Oharles na..
via, con último domicilio conocido en apartamel.lto 'primero, «El
Cid». carretera de Cá<Ilz, kU(lmetro 126, TorremOllnoo <Ml1...


